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PRESENTACIÓN

El Programa de Gobierno “CÚCUTA SOLIDARIA, EMPRENDEDORA Y  COMPETITIVA”,  puesto a  consideración del pueblo cucuteño por la candidata a la Alcaldía Municipal MARÍA EUGENIA RIASCOS RODRÍGUEZ,  para desarrollar durante el periodo constitucional 2008-2011, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 259 de la Constitución Política y artículo 1 de la  ley 131 de 1994, se resume en el título dado.
El programa propuesto se constituye en la agenda y plataforma de trabajo socioeconómico,  producto del  profundo conocimiento personal de la realidad social de familias,  personas  y sectores étnicos minoritarios,  tradicionalmente excluidos de los beneficios del desarrollo social y económico y un reflexivo proceso de debate ciudadano; se promueve como instrumento de planificación con enfoque de  derechos,  fundamental para  la gestión  pública de “CAMBIO DE MODELO DE CIUDAD”,  adaptándola a las necesidades, tendencias, condiciones y exigencias del  entorno social, económico, político, ambiental y geoestratégico territorial.

Recoge el pensamiento y el sentir de sectores  sociales, políticos y económicos que coinciden en la necesidad construir una ciudad centrada en el ser humano, más solidaria,  habitable, sostenible,  emprendedora y competitiva,   potencializada  como centro económico, integrada en el eje de desarrollo metropolitano binacional fronterizo,  regional y nacional.

Establece las pautas de los cambios que deben introducirse en el modelo de comportamiento actual y define  un nuevo modelo de ciudad  más humana, en la que sus habitantes vivan con mayor  seguridad, libertad y tolerancia; participen activamente en su entorno comunitario, desarrollen su creatividad y espíritu crítico; fomenten valores de solidaridad y responsabilidad social, respeten y defiendan su entorno natural para favorecer y garantizar el progreso individual y colectivo.  

EL MUNICIPIO DE CÚCUTA SEGUIRÁ  EXPERIMENTANDO GRANDES Y POSITIVOS CAMBIOS. La  consolidación del municipio  en el que todos queremos vivir y  la  ciudad que  merecemos, parte  de una visión  estratégica de desarrollo y un compromiso compartido, que da coherencia y credibilidad a una propuesta colectiva esperanzadora,  que capta  las tendencias y evolución de  los nuevos entornos socio-políticos,  facilita la viabilidad de la gestión pública y contribuye al fortalecimiento de la cultura democrática y  articula la participación de  los diferentes actores de la sociedad civil, capaz de generar oportunidades de desarrollo social y económico para todos y todas.  

Para lograrlo, es imprescindible contar con una GESTIÓN  MUNICIPAL HONESTA, FIRME, EFICIENTE, PARTICIPATIVA Y TRANSPARENTE, apoyada por  la participación,  el talento  y la creatividad de cada  uno de sus habitantes y así transformar el municipio en una región de calidad, en una ciudad capital  de sueños posibles, moderna, emprendedora,  integradora e integrada a la región y al mundo, con justicia y equidad social, que responda  efectivamente a las necesidades  y nuevos retos de la sociedad,  la economía y del medio ambiente. 

EJES PROGRAMÁTICOS DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

La visión compartida se estructura  sobre  cuatro ejes de direccionamiento estratégico, componentes, objetivos dinamizadores del Programa de Gobierno.  Sobre  esta  base, la acción municipal se dirigirá principalmente a los  ejes  social, económico, ambiental,  eje de  calidad de la  gestión pública y eje transversal  de la  perspectiva de género,  e implementa políticas de  fuerte impacto en la reducción de la pobreza y la miseria para  apuntar al desarrollo  integral  humano sostenible:

EJE  ECONÓMICO:  CÚCUTA,   EMPRENDEDORA,  COMPETITIVA Y SOSTENIBLE
EJE  SOCIAL:  CÚCUTA SOLIDARIA, CIUDAD DE LA FAMILIA

EJE DE LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL: CÚCUTA, CIUDAD VERDE

EJE DE  CALIDAD  DE LA GESTIÓN PÚBLICA:  CÚCUTA, TRANSPARENTE Y EFICIENTE

EJE TRANSVERSAL DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO:  CÚCUTA, MUJER VISIBLE

1.  EJE  ECONÓMICO. CÚCUTA    EMPRENDEDORA,  COMPETITIVA Y SOSTENIBLE
Este eje se centra en  optimizar recursos para  la productividad  y la competitividad local como elementos esenciales del modelo de ciudad que necesitamos para adaptarnos a las nuevas situaciones sociales, políticas y tecnológicas, punto clave para centrar el necesario debate sobre el futuro de Cúcuta, como eje principal del área metropolitana y de frontera excepcional.  Es prioritario desarrollar un modelo local,  metropolitano y fronterizo de vialidad y movilidad —de personas y  mercancías—,  soportado por una red de comunicaciones, conectividad y un sistema eficiente de promoción económica de todas las actividades productivas locales y regionales.

Las actividades productivas  y el  aprovechamiento de las potencialidades del mercado interno y externo, requieren como elementos clave, la innovación, la investigación, la generación y transmisión de conocimientos para  que haya disponibilidad de recursos humanos altamente calificados; requiere, además,  del fácil acceso a los mercados, a los clientes y a los consumidores;   de una actitud positiva para la creación y atracción de empresas, con costes  de producción y  salarios adecuados,  disponibilidad de servicios públicos, idiomas, calidad de vida y medio ambiente de calidad.

Cúcuta necesita  empresas innovadoras, creadas o instaladas en la ciudad, productivas y competitivas, con  posicionamiento, que reviertan de este modo en más y mejor empleo para la ciudad. Empresas con capacidad de crecimiento que  puedan proyectarse  y  alcancen a mercados globales, atractivos para el talento innovador de nuestra ciudad, que lideren sectores con proyección internacional. El apoyo a los sectores o encadenamientos productivos de mayor contenido de conocimiento científico, desarrollo tecnológico de alto impacto,  sectores o actividades productivas de manufactura, agroindustria y servicios con potencial de generación de empleo, ingreso y perfil exportador  para  la  inserción competitiva en mercados globalizados de los productos regionales serán objetivo permanente para  contribuir  conde soluciones reales  y resultados medibles,  a la problemática evidenciada en todos los sectores de la población.

La promoción de la cultura solidaria asociativa empresarial, la famiempresa, Pymes, Mipymes y el apoyo decidido a la iniciativa privada, soportada en el sistema financiero y la cooperación internacional, las instituciones nacionales, la educación superior, la infraestructura, la seguridad,  la protección civil y demás aspectos relacionados, será  fundamental para propiciar la transformación de Cúcuta en  polo de desarrollo  con alto crecimiento económico  sostenible que genere verdaderas oportunidades para todos y todas. 

Es prioritario desarrollar políticas e iniciativas  que impulsen el crecimiento económico sostenible para la  generación de  empleo  y autoempleo productivo y seguro, con  criterios de sostenibilidad y equidad,  impulso a la iniciativa emprendedora personal, empresarial y solidaria,  que aproveche potencialidades y oportunidades de los nuevos escenarios de internacionalización económica; la formación del talento y capital humano con el desarrollo de la innovación, la creatividad, la ciencia, la tecnología  y las comunicaciones; la potencialización de nuevas fortalezas productivas, competitivas y avanzar en aspectos de infraestructura y  sinergías para el desarrollo  de los sectores económicos. 
2.  EJE  SOCIAL:   CÚCUTA SOLIDARIA, CIUDAD DE LA FAMILIA

"El Desarrollo Humano es un proceso mediante el cual se busca la ampliación de oportunidades para las personas, aumentando sus derechos y capacidades. Este proceso incluye varios aspectos de la interacción humana, tales como: la participación, la equidad de género, la seguridad, la sostenibilidad, las garantías de los derechos humanos y otros que son reconocidos por la gente como necesarios para ser creativos, productivos y vivir en paz " (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2002).

Eje estratégico para el desarrollo de la política social, plantea  un escenario de municipio donde se presentan grandes retos en el campo de  inclusión de  hombres, mujeres, niños, niñas y adolescentes, en la lucha contra la discriminación, el hambre,  la pobreza y la inequidad de género.  Este eje se  enfoca principalmente en las necesidades del desarrollo humano en  concordancia con los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), con su conjunto de metas acordadas internacionalmente que deben cumplirse a nivel nacional y local. 

Desarrollar políticas  sociales  eficaces para la reducción de la  vulnerabilidad a consecuencia de  la pobreza extrema, la indigencia, el hambre y el desplazamiento;  superar las desigualdades, inequidades e ineficiencias en coberturas y  prestación de los servicios de  educación, salud, vivienda, agua y saneamiento básico; acceso a la  cultura, al deporte y a la recreación, con especial atención a la niñez,   la juventud,  la mujer,  los discapacitados y la tercera edad.  Generar oportunidades de desarrollo humano individual y colectivo, fortalecer el tejido social y la unidad familiar para la convivencia cívica, pacífica y armónica; el compromiso social por la ciudad, la organización comunitaria y  la  participación democrática. Impulsar acciones  para garantizar la seguridad ciudadana, la protección civil,  la justicia,  el respeto por los derechos humanos, la concertación, el consenso  y la paz.
3. EJE DE LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL.  CÚCUTA, CIUDAD VERDE Y SOSTENIBLE

La  responsabilidad   de los procesos sociales y económicos hacia  el logro del desarrollo humano sostenible  recae en dos  elementos que permite concretar tal propósito: la población y el medio ambiente. La sostenibilidad ambiental, se apoya en una  política de Estado de desarrollo sostenible, que involucra y compromete al sector público, al  privado y a la sociedad civil. La promoción de  Consejos Ambientales Regionales, como escenarios de participación y concertación para la gestión ambiental  se convierten  en  articulador  de proyectos  e iniciativas, que deben ser   atendidas con financiación regional y   recursos de cooperación internacional.

El Programa de Gobierno de MARÍA EUGENIA RIASCOS RODRIGUEZ, propone una Gestión que promueva el desarrollo sostenible  sustentado en la articulación  de los ejes  social, económico  y ambiental, que permita sentar las bases para alcanzar el desarrollo integral humano, atendiendo consideraciones ambientales en los procesos de planificación del desarrollo municipal, de manera que se promuevan modalidades sostenibles de producción y consumo, se prevenga la degradación ambiental y costos y se aseguren oportunidades de desarrollo a las generaciones futuras.  Dentro de la política ambiental, se contempla  el área fronteriza y metropolitana, donde se  promoverá la planificación y el desarrollo de acciones  a través de mecanismos de cooperación internacional, apoyada en  la  formulación de agendas ambientales conjuntas, indispensable para generar un instrumento que la integre como una eco región estratégica para los dos países.

En este Eje de la Sostenibilidad Ambiental se buscará impulsar políticas y estrategias específicas para la promoción de la sostenibilidad ambiental, el uso racional de los recursos naturales y el equilibrio ecológico, el desarrollo urbano  de la   prevención y la autoprotección; involucrar la diversidad cultural, la legislación ambiental, la  biodiversidad, el aprovechamiento y protección de los recursos hídricos,  suelo y el aire, el uso de  tecnologías limpias, la  participación de la comunidad,  el  fortalecimiento institucional, la capacitación de los recursos humanos y la difusión de información para que exista una real promoción de  una infraestructura ambientalmente sostenible y  socialmente responsable, así como mecanismos que contribuyan a la identificación de oportunidades ambientales, sociales  y económicas que mejoren la competitividad de la región.

4. EJE DE CALIDAD  DE LA GESTIÓN PÚBLICA.  CÚCUTA, TRANSPARENTE Y EFICIENTE

Se trata de priorizar el respeto y el servicio al ciudadano a través de un gobierno municipal que apoye la transparencia, rechace y combata la corrupción en todas sus manifestaciones; brindar servicios a través de de procesos administrativos racionales, eficaces y eficientes  con calidad y oportunidad, para  generar confianza  y credibilidad en la administración, en las instituciones y organismos municipales; promover la equidad social y  la capacidad  de ser veedores de manera informada de  la gestión local y la ética pública; promover acciones de la ciudadanía activa y generar espacios para el ejercicio pleno de derechos y obligaciones; desarrollar una política social  que contribuya a expandir las capacidades de los ciudadanos y sus oportunidades de obtención de ingresos mediante el desarrollo de emprendimientos productivos individuales y sociales.
5. EJE TRANSVERSAL DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO.  CÚCUTA MUJER VISIBLE

En el Eje transversal de la perspectiva de género, es imperativo desarrollar políticas para  fortalecer mecanismos de promoción de la equidad de género e  integrar las demandas  y necesidades de la mujer en los programas locales de gobierno; apoyar iniciativas destinadas a eliminar los obstáculos políticos, económicos y culturales  que limitan la plena participación de la mujer en el proceso de adopción de decisiones; realizar avances  significativos,  opciones de vida, reducción de  los índices de violencia de género, acceso al mercado laboral, a la  salud, a la educación,  en condiciones de libertad e igualdad de derechos. 

Dentro de este aspecto se propone impulsar por todos los medios el reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida digna, la integridad física,  sexual y psicológica,  a no ser sometida a  tortura o tratos crueles y degradantes, la igualdad real y efectiva, no ser sometida a forma alguna de discriminación, la libertad y autonomía, el libre desarrollo de la personalidad, la salud física y mental, la salud sexual y reproductiva y la seguridad personal.

En general, se buscará implementar medidas de prevención, fomentar la sanción social y la denuncia de la violencia y  fortalecer la presencia de las instituciones encargadas de  prevención, protección y atención de mujeres víctimas de violencia en las que sus vidas e  integridad corran  peligro en virtud de situaciones de conflicto por acciones violentas de actores armados.

MISIÓN

CONTRIBUIR  CON EL DESARROLLO  SOCIAL,  ECONÓMICO Y  SOSTENIBLE DEL MUNICIPIO DE  MANERA  HONESTA, FIRME, EFICIENTE, PARTICIPATIVA, TRANSPARENTE, COMPROMETIDA CON LA GENTE Y SU BIENESTAR MEDIANTE LA GENERACIÓN, CONCERTACIÓN Y TRANSMISIÓN DEL CONOCIMIENTO Y  FACILITAR EL PROCESO PRODUCTIVO A TRAVÉS DE LA GESTIÓN, PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS Y PROPUESTAS DE POLÍTICA SECTORIAL, CON LA REFLEXIÓN PERMANENTE, LA SISTEMATIZACIÓN Y LA SOCIALIZACIÓN DE PROCESOS Y RESULTADOS.
VISIÓN

AL FINALIZAR MI GOBIERNO EN EL 2011, CÚCUTA SERÁ UN MUNICIPIO MODELO EN EL PAÍS EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA HONESTA Y TRANSPARENTE, INVERSIÓN SOCIAL Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO SOSTENIBLE Y POSISIONADA COMO CIUDAD EMPRENDEDORA, COMPETITIVA Y CONVERTIDA EN GRAN CENTRO TURÍSTICO EMPRESARIAL Y COMERCIAL, CULTURAL Y AMBIENTAL.

DESCRIPCIÓN DE LA  VISIÓN Y  LA MISIÓN

La  visión compartida de  la ciudad que queremos y merecemos y del gobierno municipal que necesitamos  se sintetiza en: 
La ciudad que merecemos:

· Ciudad solidaria, humana, orientada al desarrollo integral humano, al equilibrio  y  la gobernabilidad democrática con equidad de género;  ciudad de enlace del país con el mundo, que potencializa la capacidad de creación de nuevos espacios productivos.   

· Ciudad emprendedora,  competitiva y exportadora.

· Ciudad educada, con talento humano altamente cualificado,  vital, interconectada, creativa, deportiva,  turística y con  afianzamiento de su identidad cultural.

· Ciudad segura, amable, ordenada, sostenible que genere  mejores condiciones de vida  y oportunidades para todos; físicamente atractiva, de vanguardia con infraestructura y servicios, ideal para la inversión industrial y comercial con proyección internacional.

El gobierno municipal   que  necesitamos:

· Honesto, eficaz,  austero,  transparente, abierto, de colaboración y cooperación público-privada, de debate plural y  consenso, con resultados medibles, comprometido con la justicia social, la equidad y el bienestar,  con la legalidad, la seguridad pública integral, la protección civil, la gobernabilidad y la convivencia pacífica.

· Gobierno que rechaza, combate y erradica la corrupción administrativa y el pillaje de los recursos y dineros públicos; competente, dotado de procesos administrativos racionales, eficaces y eficientes que brinda servicios con calidad y oportunidad.  

· Propicia la profundización de la democracia, genera confianza y alienta la participación ciudadana eficaz e impulsa la cohesión social, la igualdad de oportunidades y la equidad social, entendida como una interacción positiva entre grupos, las organizaciones sociales y los procesos de planificación concertada, fortaleciendo  prácticas de buen gobierno en las organizaciones locales.

· Promueve la sustentabilidad ambiental, el uso racional de sus recursos naturales,  protege el  equilibrio ecológico; el desarrollo urbano equilibrado y regulado e impulsa mecanismos de   prevención y autoprotección.

· Incluyente, que  fomente en los  ciudadanos la  capacidad de decidir y vigilar de manera informada la gestión local y la ética pública; promotor de  la ciudadanía activa y de espacios para el ejercicio pleno de derechos y obligaciones.
· Generador de confianza en la institución municipal, fortalece la capacidad de gestión de las organizaciones públicas y de la sociedad civil, crea espacios de concertación y de cogestión para el desarrollo local.

1. EJE  ECONÓMICO. CÚCUTA EMPRENDEDORA, COMPETITIVA Y SOSTENIBLE

1.1  COMPONENTE: CÚCUTA  CON CRECIMIENTO ECONÓMICO, GENERACIÓN EMPLEO, DESARROLLO  INDUSTRIAL Y EMPRESARIAL SOSTENIBLE

OBJETIVOS:
1. Crear la Secretaría para la Competitividad, con equipo profesional especializado,  objetivos de corto, mediano y largo plazo para  superar la debilidad de los organismos gubernamentales,  dinamizar las redes de trabajo interinstitucional, ofensivas promocionales, eventos show business, generar empleo de calidad y  responder adecuadamente al desafío de la internacionalización, impulsando el desarrollo de la actividad comercial, industrial y de servicios  hacia la generación de resultados.
2. Establecer la   Agenda Estratégica “Cúcuta Emprende, Produce y Compite”  para el impulso, creación y establecimiento de nuevas empresas, fortalecer la asociatividad las  Pymes y Mipymes existentes y ampliar el tejido empresarial  complementario a las grandes empresas  como   factor de atracción de nuevas inversiones. 

3. Impulsar la creación de un centro integral técnico productivo de alta calidad, que brinde apoyo científico  como aliado estratégico de productores y comercializadores. Apoyo al crecimiento económico de calidad con servicios y suministros básicos de alto nivel, proveídos en clave de sostenibilidad.  

4. Desarrollar un tejido productivo, que amplíe su base actual de servicios, (con  protagonismo de la universidad local y regional)  que aumente el valor agregado en la ciudad, la capacidad de innovación y  modernización económica, generando  un mayor y mejor empleo. 

5. Promover la Cultura del Emprendimiento y creación de empresas sostenibles, dinamizando las cadenas y minicadenas productivas regionales identificadas con mayores potencialidades económicas, en sectores minero, agropecuario,  manufacturero, industrial y de servicios,  aprovechar las ventajas comparativas y generar ventajas competitivas con procesos  de certificación de calidad y producción limpia, apoyada en la capacidad de innovación de sus emprendedores y emprendedoras. 

6. Generar oportunidades de negocios, con el diseño y promoción  de nuevos productos y marcas autóctonas identificativas de la ciudad, (Hecho en Cúcuta), que amplíen el portafolio de la oferta  exportable, aprovechando experiencias exportadoras exitosas locales,  beneficios arancelarios y  acuerdos comerciales para la  apertura y consolidación de nuevos mercados y desarrollo de redes comerciales de  productores asociados,  para los productos locales y del área metropolitana.

7. Competitividad exportadora regional – Cluster.  Impulsar los  Convenios de Competitividad Exportadora Regionales Autogestionables, como mecanismo de promoción del trabajo  concertado  incorporando  las fuerzas vivas locales, identificar los problemas particulares de las cadenas productivas  y gestionar  soluciones con estrategias y acciones que involucren a los sectores privado, público, académico y a la sociedad civil de la región; apoyo a la conformación de microempresas y empresas de economía solidaria para el desarrollo de actividades, enmarcadas en una adecuada gestión ambiental.

1.2  COMPONENTE:  CÚCUTA CIUDAD INTELIGENTE, INTERCONECTADA, CREATIVA, INNOVADORA CON TECNOLOGÍA E INVESTIGACIÓN 
 OBJETIVOS:
2 Gestión del conocimiento.   Potenciar  la creación, difusión y utilización de centros de  gestión del conocimiento de investigación y desarrollo  (I&D) empresarial articulados entre el sector educativo y el sector productivo, para favorecer la creación de empresas de plataforma tecnológica, con portafolios de servicios integrales  de  asesoría, consultoría y formación  gerencial basados en Tecnologías de Información y Comunicación (TICS).

3 Conocimiento científico al servicio de la región. Desarrollar una gestión estratégica del  capital intelectual y del conocimiento científico de alta calidad  existente en las instituciones de educación superior regionales, consolidando una plataforma permanente de inteligencia, investigación  creación e  innovación, dándole utilidad  humana, académica y social al saber hacer  y al talento de nuestros profesionales para apalancar el desarrollo social y económico sostenible requerido por  la ciudad. 

4 Exportación de servicios científico-educativos.  Promover la perspectiva internacional de las universidades regionales, la formación profesional y las escuelas de negocio,  fortalecer su posición en la frontera como centro universitario de referencia y  actividad de exportación.

5 Formación especializada.  Fomentar y consolidar la oferta formativa especializada, a partir del  impulso a la actividad académica  integrada en el proyecto estratégico de desarrollo económico y de  apoyo a la cualificación permanente de  emprendedores y emprendedoras.
6 Alianzas estratégicas.  Impulsar alianzas estratégicas de colaboración e intercambio universidad-empresa a fin de facilitar el tránsito a la vida laboral de profesionales egresados, utilizar  el talento y aptitudes de los docentes, para  el desarrollo de programas concretos.

7 Apoyo a la innovación y a la creatividad.   Apoyar iniciativas innovadoras que promuevan el desarrollo económico sostenible con estándares de calidad y producción limpia, su  acceso a  servicios financieros y de desarrollo empresarial, con el objetivo de mejorar su productividad y competitividad y el fomento de esquemas asociativos. 

1.3  COMPONENTE:  CÚCUTA CON INFRAESTRUCTURA COMPETITIVA, VIALIDAD Y TRANSPORTE MASIVO BINACIONAL
OBJETIVOS:

1. Infraestructura.  Desarrollar un marco infraestructural en la ciudad de Cúcuta para el desarrollo de la actividad económica y la creación de empleo de calidad.  Atención e impulso a la veeduría ciudadana sobre la continuidad, terminación y calidad de las obras de infraestructura en proceso (puentes, macroproyectos); adecuación y equipamiento  del espacio urbano con la participación de la Nación,  contempladas en la implementación   de macroproyectos de interés nacional  para mejorar y fomentar la competitividad de la región.
2. Apoyar el desarrollo de  estrategias para  incrementar la  competitividad a través de la recuperación, rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento  de  las vías urbanas y rurales, la señalización peatonal, vehicular y aumento de zonas de parqueo para la óptima, integración y operación eficiente de la infraestructura de transporte existente. 
3. Buscar el acompañamiento de la  nación para el desarrollo  de proyectos estratégicos en los corredores viales y  el transporte masivo binacional, previo la  implementación de programas productivos a transportadores y conductores que resulten afectados con el proyecto.
4. Establecer estrategias para la  prevención, orientación y cultura ciudadana, complementadas con  la  vigilancia y control para la aplicación del Código nacional de Transito y las normas Municipales, como  contribución agregada se  mejorará la seguridad ciudadana, disminuyendo las tasas de accidentalidad de  transito e índice de mortalidad y discapacidad derivados.

5. Sistema de Transporte Masivo.  Asumir el reto histórico del Sistema de Transporte Masivo Binacional como uno de los  proyectos de mayor envergadura socioeconómica en la historia de Cúcuta. Arovechar al máximo esta oportunidad para hacer de Cúcuta, la primera puerta de entrada del oriente colombiano,  una ciudad  con visión interna y externa más competitiva, moderna y generadora de riqueza y nuevas oportunidades  no sólo para el para el sector del transporte,  sino para todos los sectores de la economía regional traduciéndose en  mayor bienestar  para sus habitantes.

6. Ejercer veeduría activa sobre el cumplimiento de cada una de las etapas  de ejecución de este proyecto; contar con el concurso solidario de los sectores económicos en el cumplimiento de los parámetros establecidos por el gobierno nacional, especialmente con las empresas del sector del transporte con su conocimiento, apoyo logístico y experiencia en la movilización diaria de miles de personas.
7. El Sistema de Transporte Masivo requerirá de un ordenamiento y perfeccionamiento del sistema de circulación y tránsito municipales, ajustes en la malla vial, semaforización, señalización y demás infraestructura complementaria que tendrá en cuenta el manejo del impacto ambiental y social, el arte y la cultura.
8. Gestionar ante la Nación el cumplimiento de la ejecución  de proyectos de los corredores arteriales complementarios que conectan a Cúcuta con el país, identificados en el Plan Nacional  de Desarrollo  nacional 2006-2010, en el marco de la agenda interna y la visión Colombia Segundo Centenario, como proyectos fundamentales para la competitividad, la productividad  e impacto en la región.
9. Diligenciar con firmeza ante el gobierno nacional la ampliación de los puentes internacionales Simón Bolívar,  Francisco de Paula Santander, puente Unión y construcción del puente internacional Tienditas, que permita mejorar el transporte binacional y una mayor integración comercial en la frontera; construcción, rehabilitación y mantenimiento de  la vía Cúcuta-Ocaña-Agua Claras – Puerto Capulco;  vía Troncal del Norte, vía Cúcuta- la Fría, vía Transversal del Catatumbo, vía  Carretera de la Soberanía  (Cúcuta- Arauca) y  la vía que conecta a Venezuela con el Pacífico colombiano.
10. Ejercer atenta vigilancia y promover la veeduría ciudadana activa a procesos adelantados para la ejecución de obras  de infraestructura de superior interés para los cucuteños como la Central de Transporte de Pasajeros y Carga de la ciudad de Cúcuta, para que se cumpla con los términos   establecidos con total transparencia.
1.4  COMPONENTE: CÚCUTA CON ECONOMÍA Y DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE

OBJETIVOS:

1. Crecimiento agropecuario sostenible.  Contribuir a la  consolidación del crecimiento agropecuario  sostenible, incentivando la competitividad de la producción agropecuaria y observación permanente del  comportamiento de los precios de  productos, costos de producción y comercialización, infraestructura  rural con la ampliación y mejoramiento de distritos de riego, cumplimiento de normas técnicas de producción limpia,  información sobre aspectos competitivos del sector  y  la irrigación del crédito  en todos los eslabones de la cadena productiva. 

2. Contribuir con la reducción de los indicadores de pobreza, Necesidades Básicas Insatisfechas y  mejorar la capacidad de los campesinos para generar ingresos,  requiere adoptar políticas   que permitan su permanencia en fincas y parcelas y reducción de costos sociales  relacionados con la migración y el desplazamiento.  El acceso a recursos  para mejorar la producción agrícola o pecuaria, asistencia técnica directa, acceso a investigación y transferencia de tecnología, disponibilidad de servicios públicos que permitan mejorar sus condiciones de vida y alternativas  de crédito.

3. Incentivar el desarrollo integral humano, social   y económico del productor campesino,   propiciando la organización y participación comunitaria en el diseño, ejecución y gestión de proyectos de vivienda de interés social rural, saneamiento básico, infraestructura y vías, proyectos para la seguridad alimentaria y nutricional e impulsar mecanismos legales de  titulación, adjudicación y el subsidio integral de tierras; en coordinación con los organismos del Estado establecer acciones tendientes a mejorar y actualizar el Registro Único de Predios, según información que provean las víctimas de la violencia y las entidades del Sistema Municipal de Atención a la población desplazada. 

4. Impulso al Programa Agro Ingreso Seguro-AIS, para promover la productividad y competitividad, reducir la desigualdad en el campo y preparar al sector agropecuario para enfrentar el reto de la internacionalización de la economía,   proteger los ingresos de los productores  y mejorar la competitividad de todo el sector agropecuario.
5. Fomentar la industria agroalimentaria que transforme y comercialice productos de gran producción provincial: lácteos, cárnicos, hortifrtícola, acuícola, et. 

6. Apoyar la creación de un centro de I + D para el desarrollo agrario del sector rural y una organización  que fomente el desarrollo de redes o acuerdos comerciales para productos.

7. Promover el apoyo a los agentes operadores del sector minero con portafolios ampliados de servicios financieros, capacitación técnica, legalización y fomento a la asociatividad y acciones orientadas a aumentar la productividad de las explotaciones.

1.5  COMPONENTE: CÚCUTA, CON PROYECCIÓN TURÍSTICA INTERNACIONAL

OBJETIVOS:  

1.  Crear la Secretaría Técnica para el Desarrollo Turístico, con  objetivos de corto, mediano y largo plazo, para  posicionar a Cúcuta y su zona metropolitana, como destino turístico empresarial y comercial, superar la debilidad de los organismos gubernamentales,  dinamizar las redes de trabajo interinstitucional, generar empleo de calidad y  responder adecuadamente al desafío de la internacionalización, impulsando el desarrollo de la actividad turística, atendiendo lineamientos del plan sectorial nacional.

2. Competitividad, mercadeo y promoción turística. Consolidar  la  oferta de la industria turística local y regional e implementar estrategias para aumentar la competitividad,  la calidad de los destinos y productos, el mejoramiento de la infraestructura turística y mercadeo; avanzar en sistemas de información turística local, regional y fronteriza,  establecer condiciones para la hotelería de alto nivel y fortalecer el sistema educativo  para cimentar la cultura turística, gastronómica y de ocio creativo.

3. Impulsar a Cúcuta y la región  como destino turístico internacional. Coordinar y apoyar programas de  formación de empresarios, apoyo a la creación y fortalecimiento de micros, pequeñas y medianas empresas que soporten y dinamicen la cadena productiva de servicios turísticos, siendo la comunidad protagonista en la generación de riqueza y empleo en la región.

4. Incorporar las dinámicas universales de negocios, relaciones, empresas y servicios en nuevo destino turístico con oferta gastronómica, recreativa, hotelera, empresarial, comercial y de servicios para fomentar su crecimiento.
5. Mejorar la competitividad turística a través de acciones de planeación, embellecimiento e inversión que proyecten resultados positivos en  materia  económica, social, ecológica y de cultura ciudadana,  propendiendo por más y mejores oportunidades de vida para los habitantes y visitantes  consolidarnos como una ciudad turística. 

6. Atender la demanda insatisfecha de entretenimiento turístico y ambiental a través del impulso a la creación de un acuaparque  o de parque temático ambiental con equipamiento ecológico, demostrativo e interactivo, museos de flora y fauna regional binacional, muestra minerológica, jardín botánico, zoocriadero, etc.,

1.6  COMPONENTE: CÚCUTA, INTEGRADA A LA REGION A LA FRONTERA  BINACIONAL Y AL MUNDO
OBJETIVOS:
1. Integración regional.  Formular  políticas  para  la ciudad como parte del Área Metropolitana, del país y  la región, coordinadas con otras instancias jurisdiccionales, sobre los problemas económicos, sociales, territoriales y ambientales.

2. Impulsar propuestas  que articulen entre otros aspectos la política integral de seguridad, planes sociales y políticas de lucha contra la pobreza,  la coordinación de políticas educativas, sistema de transporte masivo,  la Creación del Foro Metropolitano de Planes Estratégicos en el marco de un centro internacional  de convenciones,  coordinación de políticas medioambientales, la complementación de políticas activas de producción para potenciar el desarrollo de cadenas de valor, la coordinación en materia crediticia, la cooperación en políticas de atención primaria en salud y la articulación del turismo regional,  nacional e internacional a escala metropolitana. 
3. Integración  a la Frontera. Articular con  la política nacional de integración y desarrollo fronterizo el “Plan Fronteras” liderado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, con planes de desarrollo binacional para las zonas de integración fronteriza, aprovechando los flujos de cooperación internacional para apalancar la inversión social y  potencialidades para la realización de Negocios Internacionales y actividades de turismo de negocios.

4. Promover la creación y utilización  de estrategias y mecanismos  e instrumentos institucionales para el aprovechamiento de  condiciones físicas, culturales y sociales binacionales para que la ciudad y la región sean más competitivas, y puedan proyectarse en el contexto internacional. 
5. Integración con el Mundo.  Crear y utilizar  los recursos y mecanismos que generen confianza en la ciudad, para aumentar los niveles de Negocios Internacionales, que atraigan la cooperación internacional para apalancar proyectos  de los empresarios agrupados en los  sectores estratégicos.

1.7  COMPONENTE:   BANCA, FINANCIAMIENTO Y OPORTUNIDADES

OBJETIVOS:

1. Impulsar y mejorar la oferta de créditos de fomento, créditos de redescuento  y micro créditos a las famiempresas y Pymes y Mipymes que se viabilicen a través de los análisis técnicos de mercadeo y financieros, e incentivar procesos de producción dinámicos con el uso sistemático de formación técnica, equipos y maquinaria como apoyo a nuevos emprendimientos y cadenas productivas. 
2. Gestionar acuerdos para impulsar estrategias de acceso a recursos del mercado  financiero con portafolios de productos adecuados a las necesidades de los nuevos emprendimientos y de los ya constituidos, en particular para jóvenes, desplazados y madres cabeza de familia, madres comunitarias, familias de  personas  en riesgo social y población vulnerable, aprovechando políticas estatales de irrigación del crédito a través de la Banca de las Oportunidades para el sector urbano y rural.
3. Identificar alternativas de financiamiento y cofinanciación ofrecidas por las entidades gubernamentales con diferentes modalidades de apoyo, riesgo tecnológico compartido, financiación protección de propiedad intelectual, etc.,  (COLCIENCIAS, BANCOLDEX, FOMIPYME, FINAGRO), con recursos  financieros  destinados a la realización de de proyectos de investigación, innovación y desarrollo tecnológico  o empresarial, desarrollados articuladamente entre la universidad, centros de investigación o institutos dedicados a la investigación con empresas o asociaciones de productores.
4. Identificar y promover el acceso a  otras fuentes de financiamiento de proyectos con recursos de la cooperación internacional  con América Latina, de ONGs, de países amigos  o que tengan relaciones comerciales  con Colombia, relacionadas con la ciencia  y el desarrollo, ciencias sociales y medio ambiente, salud, biotecnología y recursos biológicos, ciencias agropecuarias y tecnologías de la información y comunicación. 

5. Identificar mecanismos de acceso a la cooperación y financiación para el desarrollo a través de fuentes internacionales, mediante la transferencia de tecnologías, conocimientos, experiencias o recursos financieros, tales como la cooperación  multilateral, cooperación bilateral, Cooperación técnica no gubernamental;  esta cooperación que puede ser de carácter técnico,  financiera, reembolsable o no reembolsable,  para apoyar proyectos de  desarrollo ambiental sostenible,  ayuda alimentaria,  humanitaria y de emergencia, cooperación cultural y becas.
2.  EJE  SOCIAL:  CÚCUTA  SOLIDARIA.  CIUDAD DE LA FAMILIA
2.1  COMPONENTE: SALUD PÚBLICA, PROTECCIÓN, ASISTENCIA SOCIAL, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

OBJETIVOS:

1. Diseñar una política clara en salud pública que permita mejorar la calidad de vida de la comunidad  y  convertir a Cúcuta ser una ciudad modelo en el país.

2. Trabajar en consonancia con lo propuesto por el Estado en los planes de ampliación de la cobertura del régimen subsidiado.

3. Proponer ante el gobierno nacional la revisión y actualización de los niveles SISBEN de acuerdo con la realidad socioeconómica de familias y personas.

4. Aumentar la canalización de recursos hacia la red pública hospitalaria y regular su manejo con la finalidad de mejorar la calidad del servicio prestado a la comunidad.

5. Impulsar  estrategias a fin de reducir la mortalidad infantil y perinatal a través del fortalecimiento de los programas  de Atención Integrada a las Enfermedades Prevalentes de la Infancia.

6. Fortalecer las campañas que permitan realizar en la comunidad una detección oportuna de patologías malignas como Cáncer de cuello uterino, mama y próstata.

7. Gestionar ante el gobierno nacional la ampliación de la  cobertura de subsidios para adultos mayores e implementar programas de estilos de vida saludables y de control y manejo de enfermedades crónicas no transmisibles.

8. Implementar una política de salud sexual y reproductiva con objetivos definidos y mensurables que estén a la vanguardia de la realidad sexual de nuestros jóvenes, con  participación intersectorial y comunitaria.

9. Iniciar una labor educativa con la comunidad a través de las ESEs, IPSs, ARSs, y EPSs que  permita saber a sus usuarios que tienen garantizado el acceso al manejo de enfermedades de alto costo como parte de los servicios brindados por el Sistema General de Seguridad Social en Salud,  posibilitando el acceso efectivo a medicamentos antiretrovirales e insumos de laboratorio para el seguimiento de los tratamientos.
10. Implementar acciones de comunicación y sensibilización social sobre la presencia de malaria y dengue y los servicios disponibles para su diagnóstico y tratamiento. Coordinación, en el marco de la política de salud pública, el acceso oportuno al suero antiofídico, de acuerdo a patrones de riesgo presentados en la región. 
11. Gestionar ante el gobierno nacional la ampliación de la cobertura de subsidios  directos e indirectos para adultos mayores e indígenas,  madres comunitarias  y madres cabeza de hogar, discapacitados e indigentes.
12. Fomentar programas de Escuelas y colegios saludables, para atender los niños y las niñas y adolescentes  en acciones  de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, como: salud visual, salud oral, salud auditiva, salud sexual y reproductiva, escuela de padres, familia, vacunación, entre otras, para contribuir a elevar la calidad de vida.
13.  Orientar acciones para  mejorar el estado alimentario y nutricional de la población vulnerable  (niños y niñas, adulto mayor, mujeres embarazadas y madres lactantes, etc.,), a través  la capacitación y sensibilización  del núcleo familiar sobre los factores de riesgo asociados a la malnutrición, complementación alimentaria y nutricional,  apoyo a proyectos productivos comunitarios y familiares de producción limpia para autoconsumo y proyectos pedagógicos.

2.2  COMPONENTE: CÚCUTA  EDUCADA.  EDUCACIÓN Y FORMACIÓN DEL TALENTO HUMANO
OBJETIVOS:  

1 Reducir los índices de analfabetismo  y ampliar la tasa de cobertura  y la permanencia en la educación infantil, primaria y secundaria en igualdad de oportunidades,  gratuitidad   y calidad  mediante la mejor utilización de la oferta oficial y posibilidad de  contratación ante la insuficiencia pública.

2 Establecer el programa de  “Becas de Excelencia Académica y Desempeño”  para mejorar la cobertura y reducir la deserción de estudiantes en condición de vulnerabilidad, estudiantes indígenas y de minorías étnicas y becas por desempeño artístico y deportivo, para continuar  o ampliar sus estudios de Educación Media y/o de Educación Superior o Técnica. 

3 Potenciar y fomentar las bibliotecas públicas comunales y los clubes del libro y la lectura como elemento básico de la sociedad del conocimiento y facilitar la difusión de la cultura digital.

4 Promover la construcción de un parque temático para la divulgación de la ciencia y la tecnología

5 Implementar y fortalecer la asignatura de Civismo, Urbanidad y la Cátedra de Derechos Humanos
6 Intensificar el aprendizaje del idioma Inglés en los diferentes sistemas educativos obligatorio y post obligatorio (formación profesional y universidad), base de la competitividad regional.
7 Otorgar incentivos económicos a la asistencia y permanencia escolar (Programas de Subsidios Condicionados y Fondo Nacional de Regalías, entre otros); fomentar  el Programa de Restaurantes Escolares para  evitar la deserción del sistema escolar
8 Implementar experiencias exitosas y fortalecimiento de los modelos de educación rural (Escuela Nueva, Metodologías de Alfabetización, Aceleración del Aprendizaje y Alfabetización de Adultos y Jóvenes, entre otros).

9 Diseñar  esquemas de actualización y capacitación  e incentivos para el personal docente y estricto cumplimiento de compromisos; mejoramiento de la infraestructura escolar con recursos de calidad del Sistema General de Participaciones,  recursos asignados por Ley 21 de 1982 y los proyectos de inversión del Ministerio de Educación.

10 Vincular la educación media con el mundo laboral, con instituciones de educación superior, la educación técnica y tecnológica, para mejorar la competitividad frente al mercado mundial.

11 Brindar alternativas de educación a la población especial y talentos excepcionales e implementar mecanismos de atención a niños,  niñas y adolescentes con atraso escolar y dificultades de aprendizaje; uso de tecnologías de información en educación básica y media para el desarrollo de las competencias y aprovechamiento del desarrollo científico y tecnológico.

2.3  COMPONENTE:  CÚCUTA, SIN SED. AGUA POTABLE, SANEAMIENTO BÁSICO, SERVICIOS PÚBLICOS, VIVIENDA Y   HÁBITAT  SANO

OBJETIVOS:

1. Impulso y firme apoyo para la ejecución del Proyecto Multipropósito del Cínera,  como alternativa sostenible para garantizar abastecimiento de agua potable a Cúcuta y al área metropolitana binacional, que ofrece además, beneficios ambientales,  sociales y económicos.  Gestionar el apoyo  de la Nación  para la definición de esquemas y  de operaciones de crédito  y del financiamiento de las inversiones sociales y ambientales. 
3. Con el  abastecimiento de agua y  el saneamiento básico contribuir efectivamente a la disminución del riesgo de transmisión de enfermedades provocadas por factores ambientales  relacionadas con el acceso y calidad del agua,  los hábitos de higiene personal, ambiental y calidad sanitaria de los  alimentos. 
4. Definir un esquema institucional  estable e integral que permita aunar esfuerzos financieros, políticos y de gestión, de  manera planificada y coordinada,  para  implementar Programas de Saneamiento  Básico en nuevos asentamientos y mejoramiento integral de barrios, con acciones que tiendan a mejorar las condiciones de vida de la población en condiciones de extrema pobreza mediante dotación de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo.  
5. Impulsar programas de Saneamiento de Vertimientos Municipales, dirigido a incrementar el volumen de aguas residuales tratadas, mejorando así la calidad del recurso hídrico en el corto y mediano plazo y a disminuir el número de vertimientos y  cargas contaminantes.
6. Desarrollar proyectos de soluciones de vivienda de interés social prioritario, “Vivienda Digna para Todos y Todas”, priorizando grupos de población vulnerable, familias ubicadas en zonas de alto riego o en situación de pobreza extrema y miseria (mujeres y hombres jefes de  hogar, discapacitados, familias desplazadas, trabajadores y trabajadoras sexuales,  indigentes, tercera edad).

7. Facilitar los mecanismos y oferta de tierra urbanizable para el desarrollo de nuevos programas integrales de Vivienda de Interés Social, de renovación urbana y subsidios para mejoramiento integral de la vivienda.

8. Gestionar y canalizar recursos del orden municipal, departamental, nacional  y de cooperación internacional para el desarrollo de soluciones de  vivienda y urbanismo sostenibles, como soporte a una política habitacional coherente; incentivo de programas  de autoconstrucción, respaldados con la  creación del banco de materiales.
9. Gestionar la legalización y habilitación de títulos de los predios en los asentamientos humanos localizados en zonas aptas para el desarrollo. 
2.4  COMPONENTE:  CÚCUTA CON GENERACIÓN DE EMPLEO PRODUCTIVO Y SEGURO

OBJETIVOS:

1 Convocar  y liderar “El Pacto Social para la Generación de Empleo Productivo y Seguro”  en que participe la Administración Municipal, la Gobernación del Departaento, el Gobierno Central, El Concejo Municipal, La Cámara de Comercio, el Comité  Intergremial, ACOPI, la Banca, las Universidades, agentes de cooperación internacional, colegios técnicos,  empresarios y comerciantes, el SENA, los Sindicatos, los sectores productivos, O.N.Gs,  y  la Sociedad Civil, para  la generación de alternativas de trabajo que beneficien a la población excluida  y sin acceso al mercado laboral. 
2 Impulsar y consolidar el “Plan de Generación de Empleo de Emergencia” que permita adelantar obras de infraestructura, saneamiento básico  y proyectos socio-productivos en las zonas rural y urbana del municipio con la participación de  empresas de economía solidaria, Pymes, Mipymes y  participación directa de las comunidades, con gente de sus propios sectores en los trabajos que  requieran  sus barrios, comunas y corregimientos.

3 Desarrollar programas de generación de empleo para el sector agrícola con titulación de tierras, distritos de riego, adecuación de tierras, electrificación rural, saneamiento básico, salud,  vivienda campesina, créditos de fomento, alianzas estratégicas y  cadenas productivas.
4 Fomentar  para las empresas de  Economía Solidaria, Pymes  y  Mipymes,  el desarrollo empresarial, apuestas productivas para los sectores identificados como minería, agroindustrial. Agropecuario, servicios especializados en salud, servicios turísticos, etc., e impulso a productos de la oferta exportable.
5 Promover esquemas de estímulos y alivios tributarios del orden municipal para las empresas de acuerdo al número de empleos directos creados.

6 Priorizar la  inversión en Capital Humano para obtener en el mediano plazo una fuerza  laboral con mayores niveles de flexibilidad, competitividad y productividad, traducida en  elevación de la calidad de vida. 
7 Impulsar las habilidades, las capacidades emprendedoras y sistemas  de incubación y creación de empresas de base tecnológica con apoyo a la Investigación y Desarrollo (I+D), universitaria y de nuevas vías de financiación —capital de riesgo, leasing, capital semilla, microcréditos y créditos para innovadores— y mecanismos no financieros como capacitación, asesoría y asistencia técnica que apoyen estas iniciativas.
8 Instalar un mercado permanente con artesanas, artesanos y demás  empresarios, empresarias  y emprendedores; formar centros de acopio, participar en ferias sectoriales, ruedas de negocios y modernizar el sector manufacturero,  comercio y servicios.
9 Promover la asociatividad entre empresas  que les permita negociar insumos, establecer canales de distribución, aprovechar economías de escala y diseñar esquemas de Responsabilidad Social Empresarial (RSE).
2.5  COMPONENTE:  CÚCUTA  DEPORTIVA.  DEPORTE, ACTIVIDAD FÍSICA Y RECREACIÓN

OBJETIVOS:

1 Promover la construcción del Complejo Deportivo Villa Olímpica, Centro de  Alto Rendimiento y escenarios deportivos alternos, con servicios biomédicos de investigación, ciencias aplicadas al deporte y programas permanentes de capacitación dirigidos a entrenadores, deportistas, jueces, árbitros, médicos, prensa y administradores deportivos, para elevar el nivel de conocimiento técnico, táctico y científico.
2 Convocar el “Pacto Municipal por el Deporte, la recreación y la actividad física”,  para crear mecanismos que permitan canalizar apoyos  locales, nacionales  y de cooperación  internacional. 

3 Elaborar el “Plan Estratégico del  Deporte, la Recreación y la Actividad Física”, para  contribuir con el desarrollo del deporte de Alto Rendimiento, promoción de nuevas disciplinas deportivas y  la cultura física, elevar la calidad de vida,  fomentar la salud y utilización adecuada del tiempo libre. 

4 Apoyar eventos deportivos masivos, campeonatos nacionales  e internacionales de las disciplinas deportivas.

5 Recuperar la imagen de la ciudad como capital basketera y deportiva y como mecanismo de movilización turística.

6 Impulsar el mejoramiento de la infraestructura deportiva, recreativa urbana, rural y  escuelas comunales de formación deportiva; dotación de implementos y equipos deportivos  a las actividades  de educación física del sector educativo, ligas y clubes del deporte asociado, deporte paralímpico, deporte comunitario, interbarrios y veredal.

7 Ejecutar programas y acciones que contribuyan a elevar la calidad competitiva de los atletas y  selecciones deportivas de alto nivel, con apoyo  especial a los  talentos deportivos de las diferentes disciplinas que nos representen en competencias internacionales, nacionales, departamentales y regionales.

8 Implementar el programa  “MUÉVETE CON CÚCUTA”  para favorecer estilos de vida saludables a través de la actividad física, el deporte, la recreación y el uso creativo del tiempo libre  dirigido a diferentes grupos de población: ciclovías, ciclorutas, aeróbicos, caminatas, actividad física para el niño especial, el adulto mayor, la mujer y población con limitaciones físicas.   Incrementar y aprovechar los “espacios verdes” incluyendo equipamiento deportivo que permita el acondicionamiento físico de la comunidad.
9 Apoyar al Cúcuta Deportivo para que mantenga el sitial de honor que ya ganó a nivel nacional e internacional y se convierta en un club con amplia participación accionaria de los aficionados.
10 Impulsar torneos  de futbol interbarrios para promover el trabajo social y la  integración deportiva de todos los cucuteños.
2.6 COMPONENTE:  CÚCUTA, CIUDAD DE CULTURAS.  CULTURA  E IDENTIDAD REGIONAL, ARTE Y PATRIMONIO HISTÓRICO 

OBJETIVOS:

1 Impulsar  la creación de los  Museos de Arte Moderno  y  de Ciencia y Tecnología y memoria de Cúcuta para la conservación del patrimonio tangible e inmaterial e introducir a Cúcuta en  los circuitos culturales binacionales y regionales, potenciar la cooperación con otras ciudades y apoyar el turismo cultural.
2 Promover  el respeto a la diversidad a través de  “Arte y Cultura para Todas y Todos”, el rescate de la identidad y arraigo cultural local y regional (cultura ciudadana,  ambiental,  democrática, social, artística,  lúdica, de convivencia pacífica y paz, de economía,  de  protección y seguridad y cultura de la cohesión social).

3 Impulsar  el desarrollo del tejido social, el acervo e identidad  multicultural de los diferentes colectivos étnicos  y  artísticos  a  través  de ferias, festivales  de lectura,  gastronómicos, artesanales,  musicales, teatro, canto, literatura  y poesía;  impulso a la creación del Ballet  Folclórico municipal, danza clásica moderna y contemporánea, expresiones del saber, de la cultura popular y las  artes plásticas y visuales; bienales de arte, salones  y bibliotecas populares itinerantes, tertulias culturales, exposiciones, apoyo y rescate de la  banda municipal,  integración y formación del coro polifónico de Niños Cantores de Cúcuta y otros grupos musicales folclóricos, apoyo a ONGs del sector en sus procesos y acciones. 

4 Impulsar el Marketing Cultural, con la participación del sector empresarial  para incentivar y promover la producción artística, cultural y emprendimientos empresariales en el sector; la identificación, conservación y promoción del patrimonio histórico  material e inmaterial y cultural del municipio.

2.7 COMPONENTE: POBLACIÓN DESPLAZADA, GRUPOS ÉTNICOS, (INDÍGENAS, AFROCOLOMBIANOS, RAIZALES Y COMUNIDAD ROM) COMUNIDADES RELIGIOSAS

OBJETIVOS:

1. Atención integral a población desplazada bajo enfoque de goce de derechos.  Impulsar la atención eficiente, coordinada  y articulada de las entidades  que hacen parte del Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada (SNAIPD); cumplimiento de acciones centradas en sus necesidades como  seres humanos y personas altamente vulneradas en sus derechos humanos, sociales y económicos, mediante la  atención en salud con afiliación al Régimen subsidiado, educación y capacitación laboral, adjudicación de tierras, subsidios para vivienda y atención psicosocial;  así mismo establecer las acciones necesarias para atender integralmente la emergencia y lograr su estabilización e integración socioeconómica.  

2. Impulsar  programas de protección de Derechos Humanos y estrategias de atención integral para la mitigación de secuelas negativas,  en poblaciones específicas y comunidades en riesgo incluidos los y las habitantes de la calle, niños, niñas  y jóvenes involucrados en grupos poblacionales en alto grado de vulnerabilidad y exclusión que requieran capacitación, resocialización y preparación para el trabajo, así como a los integrantes de sus respectivos grupos familiares.

3. Impulsar estrategias integrales para la prevención, atención  y rehabilitación de sobrevivientes de accidentes por minas antipersona (MAP) y municiones sin explotar (MUSE) de los menores involucrados en el conflicto armado y victimas de la guerra garantizando sus derechos económicos, sociales y culturales
4. Atender grupos étnicos  asentados con estrategias  integrales de atención participativa  de los grupos étnicos asentados en el municipio (indígenas, afrocolombianos, raizales y gitanos o Rom), de acuerdo con sus características particulares que  mejoren sus condiciones de vida, territorialidad, derechos sociales, fortalecimiento de la identidad, autonomía y desarrollo económico, incorporando sus particularidades  etnoculturales y riqueza sociocultural. 

5. Apoyar el fortalecimiento de los cabildos y autoridades tradicionales indígenas asentados en la región y su progresiva construcción de autonomía; reconocimiento y valoración de la diversidad étnica y cultural, necesidades y expectativas de las comunidades. 

2.8 COMPONENTE: NIÑEZ, JUVENTUD, MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO, DISCAPACITADOS Y TERCERA EDAD

OBJETIVOS:

1 Niñez e infancia.  Promocionar programas de atención especial para niños y niñas  en situación de vulnerabilidad y fortalecimiento de Redes de Prevención y Atención al Maltrato Infantil o Redes del Buen Trato; niños, niñas y adolescentes maltratados,  abusados y explotados sexualmente, con limitaciones especiales,  en la calle, niños y niñas trabajadores,  participantes, desplazados y víctimas del conflicto armado, víctimas de minas antipersonales,  secuestrados o desaparecidos y niños y niñas en  riesgo nutricional y abandonados.

2 Juventud.   diseñar y desarrollar planes, programas y proyectos para  la  juventud priorizando, las temáticas de desarrollo integral, educación, cultura, deporte, oportunidades laborales, salud sexual y reproductiva y  la prevención del VIH / SIDA.  
3 Concertar  políticas en el plan  decenal  de juventud, crear y fortaler  los consejos de juventud que contribuyan a la promoción social, económica, cultural y política.

4 Con respecto a las tradiciones étnicas, la diversidad  regional, tradiciones religiosas, culturas urbanas y las costumbres  campesinas de los jóvenes y las jóvenes, fomentar la información y formación para el ejercicio de la ciudadanía; ampliar y garantizar las oportunidades de vinculación laboral con la propuesta del primer empleo  para jóvenes profesionales y el desarrollo de programas de generación de ingresos, principalmente a través de la formación, capacitación para el trabajo, la implementación de proyectos productivos y promover la ampliación del acceso a bienes y servicios.

5 Fortalece las organizaciones juveniles a través de mecanismos de participación política y ciudadana elevando su incidencia en los asuntos de interés comunitario acordes con sus intereses expectativas e inicativas.

6 Mujer y equidad de género. Impulsar y construir equidad entre mujeres y hombres  con acciones que compensen o moderen las discriminaciones que afectan a unas y otros; garantizar  la introducción  de la equidad y enfoque  de género de manera transversal en los planes, programas, proyectos  de la administración pública municipal, como componente principal para corregir las desigualdades en el respeto por las diferencias de género; diseñar estrategias  para  la preparación, cualificación y empoderamiento de la mujer e impulsar su participación social, política y  toma de decisiones en asuntos de desarrollo social, económico y  ambiental.

7 Hacer visible e incluyente lo femenino desde el lenguaje y la cultura para que la mujer exista como tal y sea tenida en cuenta como par con el hombre en  las relaciones sociales públicas y privadas. 

8 Mujeres constructoras de paz  y desarrollo social, con  salud integral para la mujer gestante y lactante,  atención en salud sexual y reproductiva, violencia intrafamiliar, educación  y participación política; proporcionar espacios de recreación, deporte y actividad física;  apoyo a emprendimientos económicos, obtención de ingresos para su autonomía económica y mejoramiento de las condiciones generales de vida. 

9 Población discapacitada.  Elaborar  el registro de población en discapacidad para su inclusión social, asegurando la plena atención en educación y capacitación, priorizar la atención en salud, recreación y deporte, habilitación, rehabilitación y adaptación de niñas, niños, jóvenes, adultos y adultos mayores con discapacidad, extendiendo el apoyo a sus familias y  acceso a beneficios pensionales. 

10 Abuelos felices. Brindar atención integral  y protección al adulto mayor en estado de  pobreza e indigencia y exclusión social,  a través de  nuevos subsidios directos e indirectos, estabilidad y continuidad para los cupos ya asignados, contribuyendo con el mejoramiento  de las condiciones de vida.

11 Implementar acciones preventivas educativas de asistencia y de protección social, para  adoptar estilos de vida saludables disminuyendo factores de riesgo asociados a la salud, alimentación y nutrición, ayudas técnicas, actividad física y recreativa.

12 Apoyar procesos  de sensibilización de la comunidad hacia el adulto mayor, aprovechar saberes y experiencias, de estimulación psico-social, generar  espacios lúdicos, casas y clubes de encuentro, actividades culturales, de hombres y mujeres adultos mayores, para aumentar sus niveles de  bienestar.
2.9 COMPONENTE:  CÚCUTA SOLIDARIA.  SOLIDARIDAD  Y EQUIDAD SOCIAL, SEGURIDAD CIUDADANA Y PROTECCIÓN CIVIL, PARTICIPACIÓN, CULTURA CIUDADANA Y CONVIVENCIA PACÍFICA

OBJETIVOS:  

2. Solidaridad  y equidad social. Promover la construcción de una sociedad más equitativa con equilibrio de las políticas de desarrollo en cuanto a la producción de condiciones para el crecimiento económico más acelerado en combinación con una distribución más equilibrada de los ingresos para beneficio de todos los sectores.  

3. Garantizar la  prestación de los servicios sociales  generando mecanismos sostenidos protectores del núcleo familiar que contribuyan a satisfacer necesidades básicas, a elevar las condiciones de vida,  mitigar el daño y el impacto negativo. Coordinar con organizaciones del sector público privado nacionales e internacionales, acciones y estrategias   dirigidas a  poblaciones vulnerables.  

4. Fortalecimiento de los Consejos Participativos de Política Social. Como instancia estratégica para  definir la integración, la planeación y el sistema de responsabilidades de las instancias territoriales frente a lo social y, de manera especial, frente a la política de niñez y familia,  impulsar políticas de salud, educación, vivienda, servicios y empleo y programas de seguridad alimentaría y nutricional para preescolares y escolares, la educación y atención alimentaría familiar, los hábitos de vida saludables y el establecimiento de un sistema de vigilancia de los indicadores  de calidad de la gestión social.

5. Seguridad y Protección civil.  Promover  y coordinar en forma efectiva políticas públicas  para  alcanzar un  nivel de respuesta  rápida y organizada de los organismos de socorro;  Implementar protocolos, procedimientos y planes de contingencia,  dotación de equipo técnico de comunicaciones,  de búsqueda y rescate en operativos de atención de desastres.

6. Consolidar la cultura de  la prevención y atención  de desastres  en comunidades localizadas en zonas de riesgo;  desarrollar programas de mejoramiento integral de asentamientos en zonas de riesgo mitigable y el reasentamiento de  la población. 

7. Establecer las condiciones de gobernabilidad local, para desarrollar programas de seguridad y convivencia ciudadana, que propicien la inversión social y económica,  contribuyendo al desarrollo del Municipio y  elevar la calidad de vida de sus habitantes. 

8. Formular e implementar el   PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, que responda a las necesidades  y exigencias  en seguridad  y prevención del delito de la  comunidad en general.  En coordinación con los organismos de seguridad, impulsar el  fortalecimiento interno de las instituciones de seguridad  con  el equipo y el  pie de fuerza  que corresponda según el número de habitantes en el municipio; adoptar  medidas de respuesta inmediata, desarrollar  estrategias, actividades y programas para asegurar el  control del orden público y  la seguridad en todos los barrios y comunidades con el propósito de reducir  los índices de criminalidad y violencia  con la  coordinación interinstitucional contra la impunidad.

9. Compromiso con el imperio de la ley y la promoción de la seguridad pública, la tranquilidad y el respeto a las normas elementales de la convivencia humana entre todos los cucuteños; respetar y hacer respetar sin restricciones el marco legal que fundamenta nuestro orden social y cívico. Adelantar campañas de sensibilización social y educación para la  diversión nocturna responsable,  con programas de regulación y cultura ciudadana para la vida nocturna y sitios de diversión, como apoyo al desarrollo empresarial y artístico  de este importante sector de  la economía local.
10. Mejorar los mecanismos de cobertura de mediación y conciliación para resolver los conflictos individuales  y colectivos, a nivel familiar a través de las Comisarías de familia; desarrollo de acciones preventivas, de detección y atención en torno a la violencia intrafamiliar.
11. Realizar procesos de formación comunitaria con el fin de generar  ciudadanía y sociedad con identidad y sentido de pertenencia, fortalecer su participación, la  veeduría  activa en  procesos de observación e investigación de las ejecuciones del Gobierno municipal.

12. Consolidar una cultura de paz, democracia, participación  y respeto a los derechos humanos y al derecho internacional humanitario, para el impulso de mecanismos de resolución pacífica de conflictos.

13. Apoyar  procesos de planeación participativa que desestimulen tendencias clientelistas e individualistas, con responsabilidad compartida e impulso a la participación  y veeduría de la ciudadanía. 

14. Promover  en la ciudadanía el desarrollo de una ética social de respeto de los símbolos patrios y regionales y hacia actitudes  de defensa de la identidad cultural, la formación en valores cívicos  demostrado en el comportamiento social cotidiano. 

15. Diseñar  e implantar mecanismos de participación ciudadana, bajo principios de responsabilidad social, concertación y consenso.

16. Ofrecer recompensas en valores razonable para que la comunidad denuncie ante las autoridades los autores intelectuales y materiales de crímenes de personas en el territorio municipal.
2.10 COMPONENTE:  CÚCUTA HUMANITARIA.  CIUDAD  CON ENFOQUE DE DRECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO
OBJETIVOS:  
1. Apoyar el desarrollo  de estrategias basadas en derechos humanos  y pobreza a  organizaciones de base tales como consultoría, capacitación, supervisión  de instrumentos o materiales de capacitación, seminarios/foros y talleres participativos,  difusión y   aplicación de  mecanismos internacionales de derechos humanos y del Derecho Internacional Humanitario en el contexto local, con el fin de lograr cambios favorables  significativos en la población.

2. Promover políticas de desarrollo basadas en  los  derechos humanos estableciendo indicadores de cumplimiento de  metas y proyectos,  e impulsar estrategias para el cumplimiento de los derechos económicos, sociales y culturales.

3. Consolidar un sistema de información permanente  y de comunicación interinstitucional y de  las instituciones hacia líderes comunitarios y organizaciones de base

4. Establecer un programa permanente de capacitación en derechos humanos, como parte de los planes de estudio que involucren desde la primaria básica  hasta las carreras universitarias.

5. Impulsar la  creación  y fortalecimiento de redes de organizaciones y de defensores de derechos humanos al nivel local con  espacios de coordinación, alianzas interinstitucionales  con actores sociales gubernamentales y no gubernamentales, medios de comunicación y agencias de cooperación presentes en  el municipio que  permitan generar espacios de participación y concertación para el análisis de las problemáticas, las alternativas de solución y la formulación de  las políticas públicas con perspectiva de derechos humanos.

6. Fortalecer la estructura institucional para la protección y asistencia  a los desplazados internos, dentro del marco de la Ley 387;  la elaboración  de planes de contingencia y  respuesta al nivel local en casos de emergencia.  Promover estrategias específicas adaptadas a las necesidades especiales de las minorías étnicas, en particular los grupos afrocolombianos y los indígenas.  Desarrollar campañas de documentación en las áreas prioritarias con la participación de las organizaciones de desplazados  con el fin de expandir la seguridad personal  así como su acceso a los servicios sociales.

7. Promover proyectos  de Educación para la Paz, con técnicas especializadas de enseñanza y currículum,  que generen interés por la atención de las necesidades psicosociales de los niños y adultos desplazados y la creación de asociaciones de padres y docentes como  medio para resolver los conflictos sociales a nivel de la comunidad. 

8. Implementar estrategias  para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y propender  por  el cumplimiento de  los principios de la igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana,  la participación de la mujer en las mismas condiciones que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural  que constituyan un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia.

3.  EJE DE LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

3.1  SISTEMAS DE INFORMACIÓN  PARA EL DESARROLLO AMBIENTAL                                        

OBJETIVOS:
1. Atender los  requerimientos de información ambiental  en el  municipio con referente normativo que  permita el desarrollo de procesos nacionales, regionales e institucionales, en el contexto  de entidades y actores que abordan la gestión ambiental que  requieren o producen información ambiental estratégica, para garantizar el flujo y mantenimiento de la cadena de datos, materializados en políticas, planes, estándares, metodologías, protocolos y  normas. 
2. Consolidar esfuerzos para  implementar programas y proyectos ambientales   y desarrollar acciones que generen actividades productivas  (turismo, agroindustria),  modelos de desarrollo, y  formas de vida que  permitan la conservación y uso sostenible de bienes y servicios ambientales  en cumplimiento con las metas del plan de  gestión ambiental, nacional y regional. 
3. Promover un portafolio de proyectos de calidad con vocación ambiental y construir capacidad en torno al tema de identificar los proyectos elegibles al Mecanismo de Desarrollo Limpio   (MDL) de los diferentes sectores económicos  (minero, zonas interconectadas, agroforestal, transporte, aprovechamiento de residuos sólidos) en el  Marco de la Convención de la Naciones Unidas sobre Cambio Climático y el Protocolo de Kyoto.
3.2 CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLE DE LA BIODIVERSIDAD

OBJETIVOS:
1. Desarrollar y difundir las estrategias nacionales de conservación, conocimiento y utilización sostenible de la biodiversidad.  Apoyar medidas de conservación in-situ a través del sistema de áreas protegidas, estrategias de reducción de los procesos y actividades que causan pérdida o deterioro de la biodiversidad,  la recuperación de ecosistemas degradados y especies amenazadas; caracterización de componentes de la biodiversidad en los niveles ecosistémico, de poblaciones, especies, el nivel genético y la recuperación del conocimiento y las prácticas tradicionales,  promover el uso de sistemas sostenibles de manejo  y mecanismos para la distribución equitativa de beneficios derivados de su uso.  Incluir medidas para procurar el desarrollo sostenible del potencial económico de la biodiversidad.
2. Impulsar el conocimiento y el respeto por la bidiversidad  a través de los proyectos educativos institucionales (PEI) y campañas  de cultura ciudadana, como  fundamento de nuestra vida cotidiana y esencial para el desarrollo de  nuestra región y  la supervivencia del ser humano y de otras especies  en  usos directos como alimentación, medicina, construcción, etc., y también indirectos, como turismo, productividad, caudales de agua, combustibles fósiles, etc. 

3. Promover programas y estrategias de difusión orientadas a la conservación, conocimiento y uso sostenible de la biodiversidad reconociendo la  existencia de causas directas e indirectas de su pérdida, como la  transformación de sus hábitats y ecosistemas naturales, la  erosión, la construcción de obras de infraestructura y desarrollo vial sin las debidas consideraciones ambientales, la introducción de especies foráneas e invasoras.  la sobreexplotación o aprovechamiento no sostenible de especies silvestres de fauna y de flora para el consumo doméstico la contaminación resultante de actividades industriales y domésticas y causas indirectas como  la estructura de la tenencia de la tierra, las deficiencias en el conocimiento científico y aplicado  y  en el desarrollo tecnológico, carencia de tecnologías de producción ambientalmente adecuadas y compatibles con la conservación de los recursos naturales. 

4. Impulsar  programas y proyectos ambientales como:  Proyecto Cínera, para suministrar agua y energía eléctrica limpia a Cúcuta y área metropolitana binacional, recuperación ambiental del río Pamplonita, vincular empresas asociativas de reciclaje para el manejo industrial de los residuos, mejoramiento del ecosistema urbano  con el control de la erosión y  replantación con especies nativas; impulso a programas de reducción de gases de efecto invernadero (bióxido y monóxido de carbono), desarrollo de planes de microzonificación sísmica y tratamiento de aguas residuales urbanas y rurales. 

                   4  EJE DE LA CALIDAD DE LA GESTIÓN PÚBLICA

4.1 COMPONENTE:  DEMOCRACIA PARTICIPATIVA,  TRANSPARENCIA  Y BUEN GOBIERNO  MUNICIPAL

Objetivos:
1. Calidad de gestión. Desarrollar una gestión más eficiente para diseñar y poner en práctica políticas públicas que permitan brindar respuestas institucionales adecuadas  para mejorar la calidad de vida de los habitantes;  mejorar la atención y servicio al cliente, propendiendo el fortalecimiento institucional; adquirir eficientes tecnologías y mejorar las actividades de control y capacitación a todos los funcionarios del municipio.
2. Modificar las estructuras y formas de funcionamiento de la organización interna que resultan insuficientes para adaptar al Gobierno municipal a las nuevas condiciones que prevalecen en su entorno e impulsar planes de mejoramiento continuo que hagan más satisfactorias y eficientes las relaciones entre la autoridad y los ciudadanos involucrados en el desarrollo de la ciudad, la toma de decisiones y sus procesos de planeación, así como el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas. 

3. Apoyar programas de racionalización y modernización específicos de los procesos administrativos, que incluyan aspectos como la medición del desempeño de dependencias, entidades y programas municipales a partir de parámetros específicos claramente establecidos, la transparencia en los procesos de trabajo, la orientación racional del gasto y la modernización de procedimientos administrativos.

4. Promover el desarrollo de ciudadanos, ciudadanas y comunidades comprometidos con  la construcción de espacios de participación cívica con sentido de responsabilidad y tolerancia, disposición al diálogo y a la solución consensuada de los problemas; ejercer la  participación ciudadana y profundización de la democracia como conceptos que van más allá de la participación en procesos electorales. 
5. Espacio público. Concertar ampliamente, soluciones con los sectores empresarial,  comercial y la comunidad afectada la liberación  y recuperación urbanística y social del espacio público, visto como patrimonio de todos, para el  uso, disfrute, lugar de encuentro  y democratización de la vida pública de todos los  habitantes en armonía ambiental y paisajística.
6. La transparencia administrativa, valor  fundamental del  gobierno  municipal de la ciudad de Cúcuta fomentando y promoviendo la veeduría ciudadana para el control y fiscalización social a través de un sistema de información ágil y eficiente que facilite la accesibilidad de los cucuteños en asuntos que comprometan el  patrimonio municipal. 

7. Las finanzas públicas. Impulsar  medidas para mejorar la gestión tributaria y la eficiencia administrativa, con planes de reestructuración con equidad y justicia social tributaria;  adelantar campañas de sensibilización sobre la cultura del pago de impuestos y la necesidad de recuperar la confianza  de los cucuteños  en el buen manejo de estos recursos públicos.

8. Control y eficiencia económica. Implementar estrategias para  la modernización y optimización de la Gestión Municipal en  áreas administrativas y operativas, Sistemas de información, Control fiscal, Control interno, manejo financiero de los recursos, etc. 

9.  Desarrollar procesos participativos concertados con la ciudadanía y comunidad empresarial en la conveniencia  de nuevos impuestos y tributos y sus consecuencias para la generación de  proyectos de inversión,  definir  esquemas de control a la evasión y diseñar programas de ajuste financiero y fiscal.

ESTE DOCUMENTO ES PRESENTADO COMO REQUISITO PARA LA INSCRIPCIÓN DE MI CANDIDATURA AL CARGO DE ALCALDE DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA PARA  EL  PERIODO 2008-2011.

                     ______________________________________________________

MARÍA EUGENIA RIASCOS RODRÍGUEZ
C.C. 41.901.105 de Armenia,  (Quindío)
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